
I. TIUNIGIPAL'DAD DE LOTA
SecEtaría Municipal

^PRTJIjI}A 
CONVENIO DE

TRANSFERE¡{CIAS DE
RECT'RSOS DEL PROGRAMA
AI,D¡,AS Y CAMPAÍVIENTOS CON
sER I'lL.-

LOTA. 19 de ¡\b¡il de 2012.-

DECRE'I O :\-' 7ó1.- /

Vistos:
Fotocopia de Convenio cclebrado

mn fecha 30/0i12012 entre la l. fr'lLrniei|alidad ile t-ora y la Se¡en¡i de Vivie-nda y
Urbanismos de la Regirrn del Bio Bio: I.orocopia <.ie Resolución Exenta N' 548 del
Ministerio dc \iivienda ¡' Urbanisrnos de t¡cha 09i04/?012 por el cual se aprueba el
convenio; y. . en uso de l¡¡s t-acultades que lr: conlieren los anículos 12" y 61" de la L€y N"
18.695, Orgánica Const¡tuci()nal de \lunic: ¡,rlrdadcs:

DECRETO:

l.- AIIRUEBASE Convcnio de
Transferenci¿s dc recursos del prolranra Aldeas y Campaüentos suscrito el 30/03D012
eflfe la Municipalidad d0 Lota ¡ la Scrcmr tle Viviendr y Llrbanismo. en yirtud del cual se

t¡ansfieren rccursos a la fvl unicipalitlac para la ciccución del programa Aldeas y
Campamentos. entre cllas cl cieffe dc r{ldc]s

2.- Conro los li¡ndos a transferir que

asrienden a S i.ó00.000 (lres nrilio¡rc\ s.iicienlL)s mil pesos) \'an destinados a las res
familias beneiiciadas e inclir iclualiz¡riar in el conrenio. no son incorporados en el
pr€supuesto municipal. sino que sc'rranci¡¡án eo una cuenta de administración de fondos
de lerceros, quc sc creará para lales cfi'rto¡ -

i.- Para todos los efectos legales los
docume os individualiz¿dos cn ios '"isrcr;. se entende¡á¡ formar parte del presente
decreto.-

A\O]I,SE, CO\IUNIQUESE Y. EN
SU OPORTIINID.\D ,\It( IIIvLSI .-

1l' i.', -,

\,'i .-l

JORGE EGAS TRONCOSO

Distribugión:
- Administradcr N'lunicipal
- Secpla¡
- Direc¿ión de Contlt'l
. DAF
- Dideco
- Archivo
JVT/JMAB/jnab
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UTL PROGRAMA AI.DEAS Y CAMPAMENTOS, SUSCRTÍO
ENTRE IA IIUSÍRE MUNICIPALIDAD DE LOTA Y ESTA
SECRETARiA REGIONAT M,NISIÉRIAL DE VIVIENDA YURSANISI¡O REGIóN D€t BfO 8¡O Y ORDENA
IRANSFERENCIA DE RECURSOS.
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ENTRE

I.A S€CREIARIA REGIONAT MINI5TERIAt DE VIVIENOA Y URSANISMO DE LA BEGION DEI. BIO BIO

LA II.USTRE MUNICIPALIDAD DE LOIA

En Concepción, a 30 de marzo de 2012, entre 
'a 

Secretarla regional de \tv¡enda y Urba¡ismo
Región del globlo, en adelante .,La sFRtMi,,, .ep*sentada según se acreditará po, su Secretario
Reg¡onal Miñisterial subrogante, don Aldo Caroata Jara, Constructor civil, ambos dom¡ciliados en
calle Rengo N'384, comuna de concepciónj y la rtusrnE MUNTCTPALTDAD D[ Lora en adelante'la l,lUNtCtPALtDA0,,, representada 5egún 5e ac.editará por su Atcatde don Jo.Ee Venetas
Trcncoso, chileng, ambos dorniciliados en pedro Agu¡rre Cerda 302, comuna de l-ota, se ha
convenido lo siguien.te:

¿8!!!tBgi El Programa Aldeas y Cafl.pamento de la Subsecr€taría de Vivtenda y Urban¡smo,
conte'rpla entre las accioneg a eje.Utar. el cier¡e de ¡os asentam¡entos provisor¡os denominados
Alde¿rs Este cierre trae asocrado diversos gastos cuyos recursos se encuentr¿n asgnados en la ley
de Pr.supuestos del rector pubtico año 2012 según const¡ en el subt¡tulo 3j, item 03, arignaclón003, -' l¡ panida 18, capitulo 01 pr6g¡¿¡1¿ 02 que permite que se transf¡ei¿n recuBos a las
Munn-r:Jalidades pafa la ejecución del menciooado programa Aldeas y Campar€ntos, entfe ellas el
cier/e 1i'i aldeas.

SgGrlr 'rn: En este contexto, er¡sten 3 famirias beneficiariás con un subsrd¡o habitacioñar para ra
adq|' ..1ún de su vlv¡enda def¡nitiv¿ cu.] deberia verificarse prontamente, pero que mtentras
Ernt,: ,¿siden en una aldea de emergencia ll¿mada ,,Cap¡tán 

Si¡va", de la c¡udad de Lota. Dich¿
alde , ,:ue por su naturaleza precaria y de emergencÍa no cuenta con las cond¡caones gp{mas desatr. seguridad para el desarrollo hu ¡no, se ha ado deteríorando en su entorno, sa¡ubridad v
9e8ur ra, generando un foco de peliqro infiinente para l¿s familias que ah¡ res¡den v
9ani(:r. .,rnrente para los niños y adultos mayores.
Pof i irteriormente expuelo, se hace muy necesar¡o cerrar inmed¡atameote esta aldea v
efr¡
imp;

ries,'

Con

defi

beo,

ffi
&
t,
t"
f-LI

translto.¡amente a las familias que ahí resideñ en espera de su solución deflnldva,
do con este cierre de a ¿ldea_ !iu(, otras farnllias ocupen estos ter€nos ponEnqo en

, ¡ntegridad.

IE¡
inst

que

elrai

Par¡

SERI

¡nte

elTe urgente de la aldea no co:rcide con la pronta e¡trega de su proyecto habltac¡onal
::, se generafán gastos derivados d€ esta erradicación transitoria, que deben asum¡rse en
, de las fam¡lias que se ¡ndican en la tabla sigu¡entel

rr.'.N sttva

:n virtud de lo expuesto, Ia SlRtt¡ly la MUN|C|PALIOAD acuerdan a tr¿vés delpresente
'1, un conven¡o de trarsferencia de recursos cuya fina¡idad es rearizar todos ros acros
iecesanos para que las famil¡¿s en trá¡s¡to puedan asum¡r los diversos tastos de erta
;¡ tf¡¡3ltoria.
- efectos la MUNIC|pAUDAD se obl¡ga a respetar los l¡neamientos indlcados por la
Lie en e9te acto les son entreBados en dr)cumento ¿djunto, que se entie¡de form¿r pane
.lel presente convenio, Cuatqoler mod¡fícación a dichos li¡teamlentos y, s¡empre que no



;, ;;;; ';,; l,:l:,:^' ': :""'cn oer conven¡o v en ra aplicac¡ón de ros recu'sos que se

ll,, Í::i::::::: der.p,e se nre co,.ven o n",:,,; ;;,; ;;;: "'"illi: fi Jj.:Hhll;
::,':.:,T:""':::T, :,'j::r:: i,''",* ."*o*'i-;*iü; ;':;:J lJ,ililil':,,
::;: ;:':*:11I':' :i1*?, ¡,0'ro tanto díchos re",,,", ,.,rn ,u*¡*ü;ü. ;',;Ctre , Ce adm¡nistración de fondos d 

-- -'* i¡q"c,ovvs Pur esla en una

re: .n.j!ra.tah,.6il',-_-,_ ^ .".tul.aro., cread¿s para tales efectos, srn per.¡uicio de lare: - n que deba reali¿ar a l¿ Cont.aloría Gene¡al de t-a Republic¿.
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"*"*1,::::,j::"-,_::_-li 

:|,""u"*"cia.qoe 
ra SEREMT hace a ra MUNTCIPAUDAD es de

fi 
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'"ffiH#;*ggg¡llr:l:.*!gq q," 
'" ¿",s,;Jr; ;;ff:"T:'.^:1.1

CLIT]E8:ILZ .N\A¡:
til5l
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LA MuNlCtpAL¡DAD se ob rga, cierirc, del pta¿o de tres días con,r¿o, ¿"r¿" t"Tffi"¡én) admin¡slrativo de ra SERtMt, t.t¿lnrente tramitado, que ¿pruebe l¿ transfe.enc¡a Oe bl
oe.

rea

eff:
f¡ni

exc

cor

as
MU

dict.

del l
con

sin t

e'

a qu€ se reflere el pre5eote co¡venk
¿,, trans¡tori¿, de acuerdo ,, ;;;.;i;i,"1,'"1'."*:i:ffi"1iI1i:'::;t::t:::i:
tos a que hace referencia elcléJsula tercea¿ precedente.

t: La MUN¡CIPALIOAD se obliga ¡ destinar los recursos que ie serán tr¿hsf€r¡dos.am€nt€ pa€ dar cumpl¡mrento a c, fines señ¿tados en la ctáusula,u.l".a O"t prur"nt"

: P¡r¡ €fectos de la adminrsira¡ióü de los fondos que serán transre¡¡dos, LAAL¡DAD se obrigs a utiriza. Ias nornlas de procedimiento sobre rendic;ón oe cuentag:cr ta Contraloría cene¡al de La Repubt,ca r¡ediante resoluc¡ón exenta numero ZSS, Oetl)rocedimiento de transferencia y reñd¡c¡ón de cuentas, ,nUrr,Oo Oo|' or'J*r,o 
".r4rr,Je ia Subsecretaria de V^,/ienda v Url

y se enr¡enden rorma. o"u" 0",,,,,"I"'llii"l:T:*";: ":*:.ilt::::;:fi:i",c¡o de ¡o anterior ¡-A tvfUN¡CtpAt ¡lAD deberá observar lo sigu¡ente:
.tirar en 51, ooorturidad ct cheoue se transferencia de fondos o solicltar la tranrferenciaec¡rrNica de ellos /, .emiti¡ a l¿ sFREM| et comp.oba¡te Oe ingreso Au LnOo, un l". :nr¡ de terce¡os d€ LA MUNtctpA-tDAD ¿ ma5 tardar dentro del;lazo de 2 dtas háb¡lesr l¡ilos desde la tr¿nsfere¡cr¿ de los recurso5.
e i I .Jenta de los ,ngr€sos y g¿5tcs del periodo a rnás a tard¿r dentro de los primeros. cjías hábiles s¡guientes ¿t nres que se h¿ya verificado algún pago., rendjción q!e efectúe tA MUNrCit
ipecto de ia cuarse hav¿ ,"*r", .É:l3T;::"i1iij"ijT"Íl;ljl::i:,lTl:

' :drc:a;óct¡ans¡tOria.

.! se ciectuaran nuevos giros de fondos ener,,Il . se aldía en la rend¡clón de cuent¿s.

t¿nto LA MUNtCtpALtDAD no acredite

, r r. -;ón de cuentas estará sujeta a la evaluac¡ón y validac¡ón de l¿ SEREMI, con etlc r:. tsegurat.se de que lcs fo¡dos lransferjdos fueron !¡tilizados e¡ la f¡nalidad y enItrrnlnos establecidos en cl ao¡venio.
l'lufJrcrpALrDAD tendrá ra obl,gación de .nantener a disposición de la contraloría' i'..j1 ite t"a Republ,ca to.ta la corumentacton original que da rlent¿ de los tartos¡¡.lr en los términos establecid3s en la referida resolución exenfa N.759 del 2003.



n¡!u!,rprrnrenro oe las o¡Jigaciones cont¡aídas por ¡-A MUNICIPALIDAD o els¡mple::.Co en la e.iecuc¡ón de t¿s mi!r. -,ti.r t, para sol¡citar la restituc¡¡T 
dentro de 

'os 
pl¿¡os acordadot la s€REMt estará

,e.¡ , ser remborsad* 
"" 

,. ;",,J":T;01,:j:1il: ñi::ffjli::#,".:"jj"T:._ .i .,.n que sea reguer¡da su devotroon
I ( l ': Con el objeto de v€lar Fo. e¡ adecuado cump,im¡ento del programr, Es panes se¡r1.-f a¡ seBUimiento y cont¡rt que al efecto d;sponga el ,,n,rü* o" V¡vienda yIrnit,no, inclurdas e!,entu¿les auditor¡as, sin per;uicio deias Oar,r"O", Oa tos órganos de. :-. ' .5!¿blecidos por la ,e./

I ,]8!MEEI: Er p'ese-lre co.rv,r , rtación del aa,o adain¡r,r",'n 
o t" slscribe Ad'referéndum, suieto en su v¿lide: a la

,rtados desd" ru ¡".¡u ¿u r" tlooltu,illTtfl #:,::r"'.:y;;::lT *- * "I jleuNeq Este co¡venio se firma en lres ejemplares ¿"f m¡rro renor y,echa,' j uno en poder de cada una de las partes y el otro se remitirá a la D¡rección delI,,deAldeasyC¿mpamentcs.
t O I¡RCEROj El presente conve¡
F ro suscribe¡ rnediante a, .,t'o 

oont' ser revocado o mod ficado po' acuetdo de lass,',a srREMr paia,"",o,, "i'li'LT."]ilj""l'ji,liliillijilljl5,ffi:":,;r nes que sin al&rar lo su:. errores de tr¡nsc¡ipcíón 
" rTll""ili,ll".liill,TlT:,::i,f:""'|J.,:: ;Jíc tente comunicac¡ón ¿ LA MUNtClpAltDAD.

! , . UI¡IO: La persoñería de don Aldo Careag¿ Jafa, como Secret¡r¡o Regio¡alI de Vivienda y Urbaris¡io sub.ogante de la reg¡ón del Biobío, emana Oel art¡culo gD V.y.U) de 1976 y, la perscneri¿ de don Jorge Venegas Troncoso pard representar a

1,, 
,oto ou ,ota, consta en el Decreto Atcatdicio N. 2;3 de fecha láde D¡c¡emb¡e del

SEREMI

ALCAL(

/,\

íÁ*


